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"poR LA cuAL sE ACEITA EL T'RASLADI TEMPqRAI ¡cotttstÓtt¡ »r ¡¿zttÍN or
rutnfu A{IxILIAIDqRA noruÁ.n¡ ESTIGARRIBTA, FUNCIqNARIA DEL BANC0
NACIONAL DE FOMENTO (BN)C), AL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARIA."

VISTO:

Asunción,03 de Febrero de 2.022.-

La n,¡ta BNF N" 57612.021, de fecha 29 de diciembre de 2.021, remitida por el

Señor Encargado de J)espacho de la Presidencia del Banco Nacional de Fomento
(BNI]), con el objetc de informar que por Resolución N" 7, inserta en el Acta
100 del 28 de diciembre de 2021, el Directorio del Banco Nacional de Fomento -

RNF ha autorizado el comisionamiento de la funcionaria Jazmín de María

Auxiliadora Román Iistiganibia con C.I.C. N" 2.241.816.-. con goce de sueldo, a

parlir del 01 de ent:ro de 2.022 hasta el 31 de diciembre de 2.022. con la
finalidad de prestar servicios en Ia Dirección de Comunicaciones del Instituto
Paraguayo de Tecnologia Agraria (IPTA), y;

Que, el Decreto N'ri581/2022, de lecha 25 de enero de 2022, POR EL CUAL
SE IIEGLAMENTT\ LA LEY N" 6873 DEL 4 DE ENERO DE 2022' «QUE
APRiUEBA EL PR,ESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISC AL 2022», dispone en su atlículo 72", TRASLADO
TEN¿IPORAL: "Den,rro del marco legal vigente de la movilidad laboral, se

aulot,¡za el Traslad¿' Temporal, por el cual se dispone el cambic¡ de sede de

Jinci'ones del persor,al nombrado de una Entidad de origen a otra Entidad de

desÍino, autorizado t?or resolución u otra dispg;igLLl-Cgglj!1§li!!9jQu4L l4ü!)
91117: Entidad de orie'en como de deslino.

Que. la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP) - IPTA, por

Providencia de fecha 01 de Febrero del año en curso, remite el expediente de

referencia a la Direcr:ión de Secretaría General, para la emisión de la Resolución

conospondiente.

En t¡so de las atribu,:iones y.facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

CONSIDERANDOz

T:L PRESIDENTE
DEL INSTI'-I'UTO PARAG(AYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)

RESUELVE:

ACI:PTAR, el Traslado Temporal (comisión), de 1a funcionaria Jazntin de Maria'l
Aux.iliadora Romár Estigarribia, con C.LC. N" 2.241 .816.-. al tnstitutÉf
Paraguayo de Tecnología Agraria (IP'I'A), de confoimidad a lo expuesto cn §/
Exordio dc Ia presente Resolución. del ul de Enero al ll de Diciembre d:y/o
en crlrso.
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TEMPOK4L (COMISIóN DE JAZMíN DE
ESTIGARRIBA, FUNCIONARIA DEL BANCO
AL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA

funcionaria. Jazmín de María Auxiliadora Román
C. N" 2.241.816.-, preste servicios como Profesional

de Comunioación Institucional de1 Instituto
_ IPTA.
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COtu¡(UNICAR, a corresponda y cumplida archivar.
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